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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN  

OCAD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 
 

A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de Gobierno Municipal, en cuya 
representación participa CELIO URRESTY MESA Alcalde del Municipio de El Tambo Cauca delegado como 
vocero para le emisión de votos de las decisiones puestas a consideración del OCAD Cauca en la sesión de 
modalidad no presencial realizada el día 29 de diciembre de 2018. 
 

 
1. VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE 

LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, 

ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190017 

CONSTRUCCIÓN DE 
POLIDEPORTIVO CUBIERTO 

DE LA VEREDA MOSOCO, 
RESGUARDO INDÍGENA DE 
MOSOCO, MUNICIPIO DE 

PAÉZ - CAUCA" 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 

AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 
FUTURAS PRESUPUESTALES 

2019-2020 
NO APLICA 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 

 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 
2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017, expedido por la Comisión Rectora del SGR. 

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por COLDEPORTES. El proyecto al ser evaluado por 
el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 74 puntos, superando el mínimo 
requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor del proyecto: $675.360.251de los cuales corresponden a (FCR 40% Fondo de Compensación 
Regional de municipio de Páez Cauca). 

 
 

 

ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE PAEZ NIT 800095980-2 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190017 
CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO CUBIERTO DE LA 
VEREDA MOSOCO, RESGUARDO INDÍGENA DE 
MOSOCO, MUNICIPIO DE PAÉZ - CAUCA" 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del municipio de Páez Cauca como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en la Ley 
1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de Páez Cauca cuenta con la capacidad para 
ejecutar proyectos de esta naturaleza. 
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ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: MUNICIPIO DE PAEZ NIT 800095980-2 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190017 
CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO CUBIERTO DE LA 
VEREDA MOSOCO, RESGUARDO INDÍGENA DE 
MOSOCO, MUNICIPIO DE PAÉZ - CAUCA" 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El municipio de Paéz es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la interventoría 

 
 

2. VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE 

LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, 

ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190063 

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA 
EN ESTRUCTURA METÁLICA 

DE LA PLAZOLETA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
"ENRIQUE VALLEJO" DE 

TIERRADENTRO, 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 

AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 
FUTURAS PRESUPUESTALES 

2019-2020 
NO APLICA 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 

2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017 y expedidos por la Comisión Rectora del SGR. 

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. El 
proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 48 puntos, 
superando el mínimo requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor del proyecto: $849.861.519 de los cuales corresponden a (FCR 40% Fondo de Compensación 
Regional de municipio de Páez Cauca). 
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ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE PAEZ NIT 800095980-2 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190063 CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN ESTRUCTURA 
METÁLICA DE LA PLAZOLETA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
"ENRIQUE VALLEJO" DE TIERRADENTRO, 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del municipio de Páez Cauca como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en la Ley 
1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de Páez Cauca cuenta con la capacidad para 
ejecutar proyectos de esta naturaleza. 

 
 

ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: MUNICIPIO DE PAEZ NIT 800095980-2 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190063 CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN ESTRUCTURA 
METÁLICA DE LA PLAZOLETA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
"ENRIQUE VALLEJO" DE TIERRADENTRO, 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El municipio de Paéz es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la interventoría 

 
 

3. VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE 

LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, 

ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190131 

CONSTRUCCIÓN DE 
ESCENARIO DEPORTIVO EN LA 

VEREDA LOMA GRUESA, 
MUNICIPIO DE JÁMBALO, 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
JÁMBALO 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 

AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 
FUTURAS PRESUPUESTALES 

2019-2020 
POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 

 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 
2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017 expedidos por la Comisión Rectora del SGR. 
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 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por COLDEPORTES. El proyecto al ser evaluado por 
el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 56 puntos, superando el mínimo 
requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 
 Valor del proyecto: $470.659.752,00 de los cuales corresponden a (FCR 40% 2017-2018 – 

325.502.523, FCR 40 %  2019-2020 – 145.157.229 Fondo de Compensación Regional del municipio 
de Jámbalo Cauca). 

 
 

 

ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE JAMBALO NIT 891501047-9 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190131 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO DEPORTIVO EN LA 
VEREDA LOMA GRUESA, MUNICIPIO DE JAMBALÓ, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA  JAMBALÓ 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del municipio de Jámbalo Cauca como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en la 
Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de Jámbalo Cauca cuenta con la capacidad 
para ejecutar proyectos de esta naturaleza. 

 

ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: MUNICIPIO DE JAMBALO NIT 891501047-9 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190131 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO DEPORTIVO EN LA 
VEREDA LOMA GRUESA, MUNICIPIO DE JAMBALÓ, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA  JAMBALÓ 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El municipio de Jámbalo es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la interventoría 

 
 

4. VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE 

LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, 

ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190107 

CONSTRUCCIÓN DE 
POLIDEPORTIVO, VEREDA EL 

JIGUAL, MUNICIPIO DE 
ROSAS, DEPARTAMENTO DEL   

CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 

AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 
FUTURAS PRESUPUESTALES 

2019-2020 
NO APLICA 
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JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 

2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017 y expedidos por la Comisión Rectora del SGR. 

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por COLDEPORTES. El proyecto al ser evaluado por 
el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 64 puntos, superando el mínimo 
requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor del proyecto: $564.245.434 de los cuales corresponden a (FCR 40% - Fondo de Compensación 
Regional del municipio de Rosas Cauca). 

 
 

 

ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE ROSAS NIT 800095983-4 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190107 CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO, VEREDA EL 
JIGUAL, MUNICIPIO DE ROSAS, DEPARTAMENTO 
DEL   CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del municipio de Rosas Cauca como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en la 
Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de Rosas Cauca cuenta con la capacidad 
para ejecutar proyectos de esta naturaleza. 

 
 

ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: MUNICIPIO DE ROSAS NIT 800095983-4 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190107 CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO, VEREDA EL 
JIGUAL, MUNICIPIO DE ROSAS, DEPARTAMENTO 
DEL   CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El municipio de Rosas es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la interventoría 

 
 

5. VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE 

LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, 

ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190111 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
DE UNA BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL EN  VILLA RICA, 

CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 
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AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 

FUTURAS PRESUPUESTALES 
2019-2020 

NO APLICA 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 

2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017, expedidos por la Comisión Rectora del SGR. 

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACION, por ser proyecto Tipo. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por 
Puntajes presenta un resultado de 43.8 puntos, superando el mínimo requerido establecido en el 
Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor total del proyecto: $1.092.642.870 los cuales corresponden a: 
Inversión: Asignaciones directas del Departamento del Cauca $ 655.225.345. De los cuales 
$322.927.462 corresponden a Rendimientos financieros generados en la cuenta maestra. 
Operación: Recursos Propios Municipio de Villa Rica $437.417.525 

 
 

 

ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA NIT 891580016-8 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190111 CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL EN  VILLA RICA, CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del Departamento del Cauca como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en la 
Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes. El Departamento del Cauca cuenta con la capacidad para 
ejecutar proyectos de esta naturaleza. 

 
 

ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: DEPARTAMENTO DEL CAUCA NIT 891580016-8 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190111 CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE UNA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL EN  VILLA RICA, CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El Departamento del Cauca es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del artículo 6 de la 
Ley 1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la interventoría 

 
 

6.- VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA Y DE LA 

INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, ASÍ COMO LA 

AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS DE EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO DE INVERSIÓN: 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

PRIORIZACIÓN 
(positivo o negativo) 

APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

2018003190141 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE DOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN 
LAS INSTITUCIONES 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 
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EDUCATIVAS: SAGRADA 

FAMILIA Y BOCA GRANDE DEL 
MUNICIPIO DE LOPEZ DE 

MICAY, DEPARTAMENTO DEL  
CAUCA 

APROBACIÓN VIGENCIAS 
FUTURAS 

AUTORIZACIÓN PARA LA 
ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS 

EN EL BIENIO SIGUIENTE. 
POSITIVO 

AUTORIZACIÓN PARA VIGENCIAS 
FUTURAS PRESUPUESTALES 

2019-2020 
NO APLICA 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO: 
 El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 

2012, pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo 045 de 2017 expedidos por la Comisión Rectora del SGR. 

 El proyecto cuenta con concepto favorable emitido por el MINISTERIO DE EDUACIÓN NACIONAL. El 
proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por Puntajes presenta un resultado de 73 puntos, 
superando el mínimo requerido establecido en el Acuerdo 45 de 2017. 

 Valor total del proyecto: $299.999.952 los cuales corresponden a: FCR 40% 

  

ENTIDAD PÚBLICA DESIGNADA COMO EJECUTORA DEL PROYECTO: 
LOPEZ DE MICAY NIT 800051168-9 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO APROBACIÓN 
(positivo o negativo) 

201800319041 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
DOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS: SAGRADA FAMILIA Y 
BOCA GRANDE DEL MUNICIPIO DE LOPEZ DE 
MICAY, DEPARTAMENTO DEL  CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
La designación del municipio de López de Micay  como ejecutor del proyecto responde a lo consignado en 
la Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes. El municipio de López de Micay  cuenta con la 
capacidad para ejecutar proyectos de esta naturaleza. 

 
ENTIDAD PÚBLICA QUE ADELANTARÁ LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR: LOPEZ DE MICAY NIT 800051168-9 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
APROBACIÓN 

(positivo o negativo) 

2018003190141 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
DOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS: SAGRADA FAMILIA Y 
BOCA GRANDE DEL MUNICIPIO DE LOPEZ DE 
MICAY, DEPARTAMENTO DEL  CAUCA 

POSITIVO 

JUSTIFICACIÓN DEL SENTIDO DEL VOTO:  
El municipio de López de Micay Cauca es una entidad de naturaleza pública que en cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1530 de 2012 cuenta con capacidad para contratar la instancia encargada de realizar la 
interventoría 

 
 
 



 

FORMATO VOTACION 

Código: F-SPR- 

Página:  8 
Versión: 1 

 
6. APROBACIÓN DE AJUSTES A PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE PRESENTARON LA SOLICITUD ACUERDO 

045 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 

N° MUNICIPIO 
SECTOR Y 

FASE 
BPIN PROYECTO AJUSTE SOLICITADO 

1 
Municipio 

de Puracé 

TRANSPORT

E FASE III 
2017003190191 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

RÍGIDO SOBRE LA CARRERA 3 

ENTRE CALLES 2 Y CALLE 3, SOBRE 

LA CARRERA 1 CIENTO DIEZ 

METROS LINEALES  DESDE CALLE 2 

A SALIDA VEREDA LAS ACACIAS, 

CONSTRUCCIÓN DE PLACA 

HUELLA SOBRE LA CARRERA 2 

ENTRE CALLES 1Y CALLE2, SOBRE 

LA CARRERA 3 PURACÉ 

Incremento en el valor 

total del proyecto $ por 

60.000.000 - FCR 40% 

2017-2018 

SENTIDO DE VOTO MUNICIPAL 

POSITIVO 

 
 
 

 
 
Atentamente; 

 
 
 

________________________________________________ 
CELIO URRESTY MESA 

Vocero de Gobierno Municipal  
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN CAUCA 
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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN (OCAD)  

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 

 

A continuación, se presenta el sentido del voto por parte del nivel de gobierno Nacional y Ministerio líder, en 

donde participa como delegado CAMILO ANDRES GUTIERREZ SILVA, Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional, para los proyectos puestos a consideración del 

OCAD Departamental del Cauca en la sesión realizada el día 29 de diciembre de 2018.   

1. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018003190017 

CONSTRUCCIÓN DE 
POLIDEPORTIVO CUBIERTO 
DE LA VEREDA MOSOCO, 
RESGUARDO INDÍGENA DE 
MOSOCO, MUNICIPIO DE 
PAÉZ - CAUCA" 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $675.360.251. FCR 40% vigencia 2017-2018 
2. Valor interventoría $ 35.801.150. 
3. Plazo de ejecución física y financiera 8 meses. 
4. La alternativa contempla la construcción de una estructura metálica para la cubierta del área de 

juego y graderías, cubierta y red de aguas lluvias que permita a la población la realización de 
actividades recreo-deportivas de manera adecuada y sin exposición directa al sol y a la lluvia, 
 

Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por Coldeportes el día 28 de 
diciembre de 2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 
74.00 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017. 

4. La Secretaría Técnica del OCAD emite certificación de cumplimiento de requisitos generales y 
sectoriales establecidos en el acuerdo 045 de 2017, con fecha 21 de diciembre de 2018. 

5. EL municipio presenta solicitud de recepción de bienes y servicios para el siguiente bienio. 
 

 
 
Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Páez 800.095.980-2 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El municipio de Páez es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 
de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  
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Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Páez 800.095.980-2 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El municipio de Páez es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 
de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza. 
 

 
 

2. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018003190131 

CONSTRUCCIÓN DE 
ESCENARIO DEPORTIVO 
EN LA VEREDA LOMA 
GRUESA, MUNICIPIO DE 
JAMBALÓ, 
DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $ 460.659.752 distribuidos así: 
 

Valor Fuente Vigencia 

325.502.523 FCR 40% 2017-2018 

145.157.229 FCR 40%  2019-2020 

 
2. Valor interventoría $ 30.790.825 
3. Plazo de ejecución física y financiera es de 10 meses. 
1. La alternativa plantea construir una losa en concreto estructural de 3000 PSI y una cubierta que 

protegiera dicha placa de concreto. Está cubierta consta de 6 pórticos en estructura metálica de 
acero A36 distanciados cada uno 6m cubriendo un área total de 16m * 30m ósea 480m2. Estos 
pórticos reposaran sobre 12 pedestales con sus correspondientes zapatas además de una viga de 
cimentación que rodea todo el perímetro de la cancha también en concreto reforzado, esta para 
darle una mayor rigidez al conjunto. Sobre los pórticos de acero estructural A36 se colocaran las 
correspondientes correas en perfil metálico y tensores según el diseño correspondiente los cuales 
soportaran la cubierta trapezoidal. Estas cubiertas estarán dotadas de canales de aguas lluvias 
con sus correspondientes bajantes en tubería pvc que transportaran el agua lluvia a las canales de 
concreto y a los sumideros correspondientes, además estarán iluminados por 8 lámparas Led de 
400W con su debida red eléctrica.  

Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por Coldeportes el día 28 de 
diciembre de 2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 
56,00 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017. 

4. Presenta autorización COMFIS municipal de octubre 17 de2018 en donde solicita la cofinanciación 
con cargo a vigencias futuras del FCR 40% vigencia 2019-2020  

5. La Secretaría Técnica del OCAD emite certificación de cumplimiento de requisitos generales y 
sectoriales establecidos en el acuerdo 045 de 2017, con fecha 21 de diciembre de 2018 
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Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Jambaló 891501047-9 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El Municipio de Jambaló es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012.  Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  

 
Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Jambaló 891501047-9 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El Municipio de Jambaló es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza. 
  

 
 

3. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018003190107 

CONSTRUCCIÓN 
POLIDEPORTIVO VEREDA 
EL JIGUAL, MUNICIPIO DE 
ROSAS DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA.  

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $564.245.434 fuente FCR 40% 2017-2018 
2. Valor interventoría $36.913.364 
3. Plazo de ejecución física y financiera 7 meses. 
4. La alternativa está orientada a cubrir con necesidad de un espacio adecuado para la realización de 

actividades de carácter comunitario de la Vereda: El Jigual y veredas vecinas , teniendo en cuenta 
las inclementes condiciones del clima, por lo que se construirá un escenario deportivo en la vereda 
El Jigual, el cual contará con: Placa de piso en concreto debidamente demarcada, gradería, una 
estructura metálica aporticada y una cubierta en teja termo acústica, zona de acceso, obras de 
manejo de aguas lluvias  

Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por Coldeportes el día 29 de 
Diciembre de 2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 
64,00 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017.  

4. Mediante carta dirigida a la secretaría técnica solicita la recepción de bienes y servicios en la 
siguiente vigencia. 

5. La Secretaría Técnica del OCAD emite certificación de cumplimiento de requisitos generales y 
sectoriales establecidos en el acuerdo 045 de 2017, con fecha 28 de diciembre de 2018. 
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Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Rosas 800.095983-4 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
Municipio de Rosas es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 de 
2012.  Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  

 
Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Rosas 800.095983-4 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El municipio de Rosas es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 
de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza 
  

 
4. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018003190063 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUBIERTA EN 
ESTRUCTURA METÁLICA 
DE LA PLAZOLETA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR "ENRIQUE 
VALLEJO" DE 
TIERRADENTRO, 
BELALCAZAR, PÁEZ 
CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $ 849.861.519 fuente FCR 40% vigencia 2017-2018  
2. Valor interventoría $48.105.369 
3. Plazo de ejecución física y financiera 10 meses. 
4. La alternativa de solución contempla la construcción de una cubierta que permita a la población la 

realización de actividades de formación, educativas, deportiva, recreo-deportivas de manera 
adecuada y sin exposición directa al sol y a la lluvia, para la ejecución del mismo es necesario la 
realización de las siguientes actividades: Estructura en acero, que incluye soldadura, correas, 
tensores, anclajes, tornillería, platinas, pintura. Además, contempla la fabricación, suministro y 
montaje. Se realizará la instalación de la cubierta en teja termo acústica, Canal en lámina 
galvanizada calibre 22; Desarrollo = 50. 
 

Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por el Ministerio de Educación el 
día 28 de Diciembre de 2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 
48.00 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017.  

4. Mediante carta dirigida a la secretaría técnica solicita la recepción de bienes y servicios en la 
siguiente vigencia. 
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5. La Secretaría Técnica del OCAD emite certificación de cumplimiento de requisitos generales y 

sectoriales establecidos en el acuerdo 045 de 2017, con fecha 28 de diciembre de 2018. 
 

 
Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Páez 800.095.980-2 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
Municipio de Páez es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 de 
2012.  Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  

 
Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de Páez 800.095.980-2 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El municipio de Páez es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1530 
de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza 
  

 
 

5. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018000030111 

CONSTRUCCIÓN Y 
DOTACIÓN DE UNA 
BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL EN VILLA RICA, 
CAUCA 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $1.092.642.870 distribuidos así: 
 

Valor Fuente Vigencia 

$655.225.345  Asignaciones directas del departamento  2017-2018 

$437.417.525 Recursos Propios Municipio Villa Rica 2017-2018 

 
2. Valor interventoría $36.120.504 
3. Plazo de ejecución física y financiera 7 meses. 
4. La alternativa de solución contempla la intervención a la infraestructura cultural mediante la 

disposición de escenarios y espacios apropiados, con material actualizado y novedoso, se espera 
aumentar los niveles de lectura de la población. La biblioteca cuenta con un área construida de 
192.78 m2 (biblioteca 153.09 m2 servicios 39.69 m2) una plazoleta de 44.93 m2 y un área de 
circulaciones exteriores de 173.62 m2 , la cual tendrá una dotación mínima de 2.050 ejemplares y 
tendrá una capacidad de 70 puestos de lectura. El predio elegido para la construcción de la 
biblioteca está ubicado dentro del casco urbano, en un lugar de fácil acceso para toda la población, 
siendo la entidad territorial titular del mismo. El área del lote es de 620,60 m2 con una inclinación 
aproximada de 5%, cumpliendo con los requerimientos mínimos para la implementación del diseño 
Tipo. El lote cuenta con disponibilidad de todos los servicios públicos y garantiza la prestación de 
los mismos 
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Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por DNP el día 19 de Diciembre de 
2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 6 
43.80 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017.  

4. Solicita la recepción de bienes y servicios en la siguiente vigencia 

 
Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Departamento del Cauca 891580016-8 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
Departamento del Cauca es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012.  Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  

 
Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Departamento del Cauca 891580016-8 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El Departamento del Cauca es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1530 de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza 
  

 

 

6. Proyecto para viabilización, priorización, y aprobación:  
 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO VIABILIZACIÓN 
 

PRIORIZACIÓN 
 

APROBACIÓN 
 

2018003190141 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
PARA LA ELABORACIÓN 
DE DOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN EN LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS SAGRADA 
FAMILIA Y BOCA GRANDE 
DEL MUNICIPIO DE LÓPEZ. 

POSITIVO POSITIVO POSITIVO 

 
Información general del proyecto:  
 

1. Valor total del proyecto $ 299.999.952 fuente FCR 40% vigencia 2017-2018  
2. Valor interventoría $31.821.422 
3. Plazo de ejecución física y financiera 6 meses. 
4. La alternativa de solución plantea la realización de estudios y diseños para la formulación de dos 

proyectos de inversión: 1. construcción de cinco aulas, batería sanitaria y restaurante escolar en la 
institución educativa sagrada familia, sede principal del municipio de López de Micay, 
departamento del cauca. 2. construcción cuatro aulas, batería sanitaria y restaurante escolar en la 
Institución Educativa Bocagrande, sede principal del municipio de López de Micay, cauca. 

Justificación del sentido del voto:  
 

1. El proyecto presentado cumple con las características establecidas en el artículo 23 de la Ley 1530 
de 2012: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación, así como con los requisitos 
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establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 

2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por el Ministerio de Educación el 
día 29 de Diciembre de 2018. 

3. El proyecto al ser evaluado por el Sistema de Evaluación por puntajes presenta un resultado de 
73.00 puntos, el cual supera el puntaje mínimo requerido establecido en el acuerdo 045 de 2017.  

4. Solicita la recepción de bienes y servicios en la siguiente vigencia. 
5. La Secretaría Técnica del OCAD emite certificación de cumplimiento de requisitos generales y 

sectoriales establecidos en el acuerdo 045 de 2017, con fecha 28 de diciembre de 2018. 
 

 
Entidad pública designada como ejecutora:  
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de López de 
Micay 

800.051.168-9 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
Municipio de López de Micay es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la 
Ley 1530 de 2012.  Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza  

 
Entidad pública que adelantará la contratación de la interventoría: 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIT APROBACIÓN 
 

Municipio de López de 
Micay 

800.051.168-9 POSITIVO 

Justificación del sentido del voto:  
El municipio de López de Micay es una entidad de naturaleza pública en cumplimiento del artículo 6 de la 
Ley 1530 de 2012. Cuenta con la capacidad para poder ejecutar proyectos de esta naturaleza 
  

 

7. Aprobación de ajuste 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO AJUSTE SOLICITADO 
 

APROBACIÓN 
 

2017003190191 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
RÍGIDO SOBRE LA CARRERA 3 
ENTRE CALLES 2 Y CALLE 3, SOBRE 
LA CARRERA 1 CIENTO DIEZ 
METROS LINEALES DESDE CALLE 2 
A SALIDA VEREDA LAS ACACIAS, 
CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 
SOBRE LA CARRERA 2 ENTRE 
CALLES 1Y CALLE2, SOBRE LA 
CARRERA 3 PURACÉ 

Incremento en el valor 
total del proyecto por 

Valor   
$ 60.000.000  

FCR 40%  
2017-2018 (9.96%) 

POSITIVO 

 
Información general del Ajuste:  
Tipo de Ajuste 

1. Tipo de Ajuste: incrementar hasta el 50% el valor total del proyecto. Para los recursos SGR solo 
podrán solicitarse y aprobarse incrementos que acumulados no superen el 20% del valor inicial del 
proyecto.  

2. El proyecto fue aprobado en OCAD cauca mediante acuerdo 12 de 21 de noviembre de 2017. 
 
Justificación del sentido del voto: 

1. El ajuste presentado cumple con los requisitos establecidos en el acuerdo 045 de 2017. 
2. El proyecto cuenta con concepto técnico FAVORABLE emitido por el Ministerio de Transporte el 

día 28 de Diciembre de 2018. 
3. El ajuste solicita un incremento en el valor total del proyecto por valor de $60.000.000 del FCR 40% 

el cual equivale al 9:96%. 
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__________________________________________________ 

Firma: 

CAMILO ANDRES GUTIERREZ SILVA 

C.C. 1.098.650.871 

 Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Acto administrativo mediante el cual se designó para participar en el OCAD:  

Resolución 016099 de SEPTIEMBRE 26 de 2018 


